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PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2018 

“Por la cual se establece Primero (1) de Agosto, día de la emancipación del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

como el Día Nacional del Pueblo Raizal.” 

 
El Congreso de Colombia  

   
DECRETA:  

   

Artículo 1º. Establécese el Primero (1) de Agosto, día de la emancipación del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, como 
el Día Nacional del Pueblo Raizal  
 

Artículo 2º. En homenaje a los Ciento Ochenta y Cuatro (184) años de la primera 
emancipación de los esclavizados en el Archipiélago de San Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, ocurrida el 1 de agosto de 1834; y en reconocimiento a los aportes 
significativos que el Pueblo Raizal le ha aportado a la construcción de la Nación 
Colombiana y la Soberanía en el Mar Caribe, se desarrollará una campaña de 
conmemoración de este pueblo ancestral, cuya coordinación estará a cargo del 
Gobierno Nacional, en conjunto con las entidades departamentales y municipales y 
la autoridad representativa del Pueblo Raizal “Consejo Raizal- Raizal Council”.  

Artículo 3º. El Gobierno Nacional queda autorizado para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias y realizar los traslados requeridos para el cumplimiento 
de la presente ley.  

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su promulgación y sanción.  

 

_______________________________                                 

Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Representante a la Cámara    
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina                                                    
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PROYECTO DE LEY No. _____ DE 2018 

“Por la cual se establece Primero (1) de Agosto, día de la emancipación del 
Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 

como el Día Nacional del Pueblo Raizal.” 

Exposición de Motivos 

Objetivo del proyecto de ley 
 
El objeto de la presente ley es declarar el día 1 de agosto de cada año como el día 
Nacional del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, en conmemoración a la primera emancipación de la población esclavizada 
en las islas el 1 de agosto de 1834.   
 

1. Justificación y Contexto 
 

La Emancipación de los esclavizados en el Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina1. 

Las transformaciones estructurales en las formas económicas y sociales que se 

daban a principios del siglo XIX, generaron nuevas condiciones de las relaciones 

entre las islas y el Caribe, como el cambio estructural del sistema esclavista y la 

transición hacia nuevas formas de producción y de utilización de la mano de obra.  

El proceso comienza en 1804 con el triunfo de la Revolución Haitiana y la 
emancipación masiva de esclavos haitianos, liderada por Toussant L´Ouverture. El 
proceso continúa en 1807 con la Real Acta del Parlamento Británico, prohibiendo la 
captura de esclavos en África, y posteriormente las reales actas de emancipación 
de 1833 y 1837. 

En el Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina la abolición de la 
esclavitud estuvo antecedida por dos levantamientos en 1799, cinco años antes que 
la segunda revuelta de esclavizados en Haití triunfara y diez años después de la 
Revolución Francesa. 

Entre los años de 1841 y 1849 se dio la fuga de 30 esclavos, conocidos estos últimos 
sucesos como 'Cocoplum Bay revolt', y es muy probable que dichos esclavos, según 
Jairo Archbold, “sean descendientes directos de la primera oleada de cautivos 

                                                           
1 Recuperado el 29 de julio de 2018 en http://www.xn--elisleo-
9za.com/index.php?option=com_content&view=article&id=15785:emancipacion-de-esclavizados-en-san-
andres-y-providencia-&catid=47:columnas&Itemid=86 
 
 

http://www.elisleño.com/index.php?option=com_content&view=article&id=15785:emancipacion-de-esclavizados-en-san-andres-y-providencia-&catid=47:columnas&Itemid=86
http://www.elisleño.com/index.php?option=com_content&view=article&id=15785:emancipacion-de-esclavizados-en-san-andres-y-providencia-&catid=47:columnas&Itemid=86
http://www.elisleño.com/index.php?option=com_content&view=article&id=15785:emancipacion-de-esclavizados-en-san-andres-y-providencia-&catid=47:columnas&Itemid=86
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traídos por los plantadores jamaiquinos durante la época de Francis Archbold y 
Thomas O´Neill. De los 30 fugitivos, nueve llevan el apellido Bowie, lo que permitiera 
establecer una relación con el señor Torcuato Bowie, uno de los mayores 
propietarios de esclavos en la historia del archipiélago”. 

Fue en 1834 que varios esclavizados habían sido emancipados siguiendo la 
instrucción del Reino de Gran Bretaña a sus súbditos en las colonias en el Caribe 
en 1833, que ordenó la emancipación de todos los esclavizados del Reino y colocó 
como fecha límite, el 1 de agosto de 1834. 

Fue en esta época que Mary Livingston, envió a su hijo mayor Philip Beekman 
Livingston Jr. a Providencia a cumplir el mandato de emancipar a sus esclavizados 
y repartir la tierra entre estos y el mismo Livingston. Beekman Livingston, deja 
Jamaica en marzo de 1834 y llega primero a San Andrés. El mandato de Ms. Mary 
Livingston contenía varias cartas de presentación de su hijo a varios ingleses 
propietarios de las islas, dentro de los cuales se destacan los Bowie. 

A su llegada a Providencia, cumplió el objetivo por el cual fue enviado y se toma 
como la fecha de emancipación de los esclavizados el 1 de agosto de 1834, 
como en el resto del Caribe de influencia colonial británica. Este hecho marca el 
inicio de la Campaña Libertadora y emancipadora de las islas, y convirtió este 
propósito en su apostolado por la causa de la libertad de los afrocaribeños en San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina, en lo material y en lo espiritual. 

Con su ejemplo desarrolló una campaña de liberación que logró frutos frente a todos 
los otros dueños de esclavos en nuestro archipiélago y en la Costa de la Mosquitia. 

Philip B. Livingston, Jr., marcó el camino de una verdadera emancipación para los 
libertados enseñándoles a leer, a escribir y las aritméticas. Fundó con ellos la 
primera escuela en las islas, los instruyó en las tareas de navegación y marinería; 
los curó de las enfermedades tropicales porque también tenía formación en 
medicina. 

Organizó y fundó con ellos y con otros pobladores, la Primera Iglesia Bautista en 
1845, predicando la Palabra de la Biblia al que se había convertido por la fe cristiana 
protestante pocos años antes y bautizado en el lago Erie (EEUU) en Octubre de 
1844, y después ordenado como pastor en la East Queen Street Baptist Church de 
Kingston, Jamaica, el 5 de Junio de 1849. 

Los esclavizados en las islas son los primeros negros libres en masa de Colombia 
por fuera de los palenques, gracias a la gesta del distinguido Philip Beekman 
Livingston, Jr., nacido en la isla de Providencia en 1814. 
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Una escritura de transferencia fechada en 1842, describe un regalo de tierra hecho 
a "nuestro amado amigo, Francis Archbold" por ocho Livingston que firmaron por 
sus nombres con una marca y quienes indican que la tierra fue dada a ellos 
originalmente por su amo y por las señoras Phillip y Mary Livingston de Scots HuIl, 
Jamaica. 

Philip B. Livingston, Jr., fundó la primera escuela en las islas, es de gran recordación 
el sitio en que comenzó sus primeras labores bajo el árbol de Tamarindo en May 
Mount en la Loma de San Andrés. 

Organizó y fundó con otros pobladores, la Primera Iglesia Bautista en 1845, 
predicando la Palabra de la Biblia al que se había convertido por la fe cristiana 
protestante pocos años antes y bautizado en el lago Erie (EEUU) en Octubre de 
1844, y después ordenado como pastor en la East Queen Street Baptist Church de 
Kingston, Jamaica, el 5 de Junio de 1849. Ya ordenado Pastor, el Reverendo 
Livingston se dio a la tarea de Bautizar a varias docenas de isleños, comenzando 
con su esposa, quien por vía de su padre Tomas O´Neill era católica, y 
seguidamente continuó con sus hijos (Turnage L, 1975: 22). 

El 2 de julio de 1862, muere Ann Eliza, su esposa. Tres años después, ante el Mayor 
John C. Smith se casa con Ms Josephine Pomare, una negra sanandresana, quien 
para le época de la muerte de Ann Eliza, trabajaba para el Pastor Livingston en el 
cuidado de los niños, la casa y la cocina. Hecho que fue fuertemente criticado por 
los miembros blancos de la Iglesia, sin embargo, Philip hizo caso omiso a las 
críticas. Un domingo antes del sermón, colocó su rifle en el púlpito y afirmó 
categóricamente que su nuevo matrimonio era su problema. 

El 1 de enero de 1867 nació Brockholst, su hijo con Josephine. El pastor B. 
Livingston siempre iba acompañado por su joven hijo, a quién le enseñó la medicina, 
la religión y los negocios. Más tarde Brockholst iba a ser ordenado diácono, al 
tiempo que adquiría liderazgo y responsabilidades al interior de la iglesia, incluida 
la predicación. Su descendencia, encabezada por Brockholst, quien era 
denominado por el pueblo como “Mr. B., our native son” (nuestro hijo nativo), siguió 
sus pasos en la dirección de la Iglesia Bautista. Le siguieron Phillip Beekman III y 
Tomas Brockholst Livingston. 

Estos sucesos marcan el verdadero inicio del pueblo Raizal como pueblo libre y 
ahora sí, con plena capacidad para ejercer la autodeterminación. La formación de 
una sociedad igualitaria, sustentada bajo los principios de la religión bautista, la 
educación en inglés, la libertad y el progreso sucesivo económico de los ex-
esclavizados a partir de las exportaciones del coco hacia los Estados Unidos, 
constituían la base del pueblo del Archipiélago. 
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Esta base social, constituida por los pobladores de las islas de diferentes orígenes 
étnicos y culturales que, a partir de su mezcla, forjaron un crisol étnico y cultural, 
que hoy, compone a los descendientes de dicha experiencia: El Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.  

  
2. Marco Constitucional 

El pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina es 

un grupo étnico perfectamente definido, de acuerdo al derecho interno del Estado 

colombiano, es reconocida su singularidad como pueblo y en la escala internacional, 

es categorizado como un pueblo indígena y Afrodescendiente, en esa medida es 

portador de los derechos del Sistema Universal de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas y Tribales, en virtud de la Constitución Política de 1991 y el Bloque de 

Constitucionalidad que comprende el Sistema Universal de los Derechos Humanos 

y de los Pueblos Indígenas,  Tribales y Afrodescendientes.  

El Pueblo Raizal se autodefine como el Pueblo “conformado por los descendientes 

de los amerindios, africanos y europeos que poblaron el Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina para construir una sociedad con lengua y 

cultura propia. Su diversidad es reconocida y protegida por el Estado y configura 

una riqueza de la Nación, quienes se autodeterminan como un pueblo indígena tribal 

ancestral del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina; con lengua, 

cultura, historia, ancestros, territorios y territorios marinos propios.”2 

Es deber del Estado reconocer y proteger la diversidad étnica y cultural de la 
Nación colombiana, y de las cuales hace parte el pueblo Raizal del Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, lo que comprende “la garantía para 
conformar y expresar sus propias maneras de ver el mundo para propender y exigir 
tanto la preservación de sus usos,  valores,  costumbres, tradiciones, formas de 
producción, historia, cultura, y todas las demás situaciones que definen e 
identifican al Pueblo Raizal desde el punto de vista cultural y sociológico, así como  
la defensa de su particular cosmovisión espiritual o religiosa.” Y así mismo “El 
Pueblo Raizal tiene derecho a su propia identidad e integridad cultural, así como a 
la protección, preservación, mantenimiento y desarrollo para su continuidad 
colectiva y la de sus miembros, para transmitirla a las generaciones futuras y   

                                                           
2 ACTA DE SESION DE PROTOCOLIZACION DEL PROCESO DE CONSULTA PREVIA DEL PROYECTO DE LEY POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RECONOCEN DERECHOS DEL PUEBLO ÉTNICO RAIZAL DEL ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA DENTRO DEL MARCO DEL ESTATUTO RAIZAL. Ministerio del 
Interior, 12 y 13 de julio de 2018. 
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compartirla entre sí y con los demás pueblos, en especial los  Creoles  de 
Centroamérica y del Caribe.3 
 
El iinciso segundo del artículo 13 de la Constitución Nacional establece que el 
Estado debe promover las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 
adoptar medidas en favor de grupos discriminados o marginados; 
 
Que la Constitución Política estableció en su artículo 310 un régimen especial para 
el territorio insular de la Nación y autorizó al Congreso de la República para que 
mediante leyes especiales para el Archipiélago se protegiera la identidad cultural de 
las comunidades nativas y preservar el medio ambiente y los recursos naturales del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 
 
Otra forma de construcción de la definición y alcance del concepto Raizal dentro del 
contexto institucional colombiano, ha sido el dado por la jurisprudencia 
constitucional, es así como la  Sentencia C-530 de 1993 de la Corte Constitucional, 
que resuelve una demanda de constitucionalidad contra el Decreto No. 2762 de 
1991. “Por medio del cual se adoptan medidas para controlar la densidad 
poblacional del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina” resalta que el principio de diversidad étnica y cultural de la nación 
colombiana le es aplicable al pueblo Raizal, al reconocer que: 
 
"La cultura de las personas raizales de las Islas es diferente de la cultura del resto 
de los colombianos, particularmente en materia de lengua, religión y costumbres, 
que le confieren al raizal una cierta identidad. Tal diversidad es reconocida y 
protegida por el Estado y tiene la calidad de riqueza de la Nación. El incremento de 
la emigración hacia las Islas, tanto por parte de colombianos no residentes como de 
extranjeros, ha venido atentando contra la identidad cultural de los raizales, en la 
medida en que por ejemplo en San Andrés ellos no son ya la población mayoritaria, 
viéndose así comprometida la conservación del patrimonio cultural nativo, que es 
también patrimonio de toda la Nación."  
 
Reiterada jurisprudencia como las sentencias C-086 de 1994 y C-454 de 1999, 
afirman la situación diferenciada que se le debe dar al pueblo Raizal, incluso 
diferenciándolo de otros grupos étnicos, tales como la población afrocolombiana 
continental: 
 
"La población "raizal" de San Andrés y Providencia es un grupo étnico 
perfectamente definido, como lo evidencian su aspecto físico, sus costumbres, su 
idioma y su pertenencia mayoritaria al Protestantismo.  Negarle tal carácter 

                                                           
3 Ibidem 
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aduciendo que las islas fueron pobladas por gentes de diversos orígenes raciales, 
es razón baladí, pues bien sabido es que no existen razas puras." 
 
 “(….) El constituyente de 1991, en síntesis, fue consciente de la importancia del 
Archipiélago y de los peligros que amenazan la soberanía colombiana sobre él. Esto 
explica por qué la actual actitud política se basa en la defensa de esa soberanía, 
partiendo de la base de reconocer estos hechos: a) la existencia de un grupo étnico 
formado por los descendientes de los primitivos pobladores de las islas; b) las 
limitaciones impuestas por el territorio y los recursos naturales, al crecimiento de la 
población; c) la capacidad y el derecho de los isleños para determinar su destino 
como parte de Colombia, y mejorar sus condiciones de vida. 
 
(…) A partir de esta especial condición que coloca a las comunidades raizales del 
Archipiélago de San Andrés, en una distinta situación de hecho, frente a otras 
comunidades negras, es claro que se satisfacen las exigencias que 
jurisprudencialmente ha acuñado la Corte Constitucional, para que la diferenciación 
de trato tenga pleno sustento constitucional, como ocurre en el caso que se 
examina.” 
 
Respecto a los derechos territoriales de este pueblo, la Sentencia T-800 de 2014 ha 
señalado que "Además de lo anterior, mediante la Sentencia C-053 de 1999, la 
Corte  reconoce como el territorio propio del pueblo raizal a toda la jurisdicción del 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, e impone 
la garantía de sus derechos colectivos, señalando que: "La Corte admitió que el 
territorio propio de la comunidad nativa del archipiélago lo constituyen las islas, 
cayos e islotes comprendidos dentro de dicha entidad territorial. El eventual 
repliegue de la población Raizal en ciertas zonas de las islas no es más que el 
síntoma de la necesidad de brindar una real protección a los derechos culturales de 
los Raizales.”” 
 
La Sentencia T-599 de 2016 de la Corte Constitucional, que resuelve una Acción de 
tutela instaurada por Jean Eve May Bernard contra la Autoridad Nacional de 
Televisión ANTV y otros, hace una contextualización y unificación de conceptos 
respecto de la necesidad de protección de los derechos del pueblo Raizal del 
Archipiélago, desde la perspectiva histórica, recogiendo elementos de su 
identificación como grupo étnico en lo político y sociocultural.  
 
En la mencionada Sentencia, la Corte Constitucional reconoce que “El espíritu 
centralista y homogeneizador de la Constitución de 1886 se dejó ver durante el Siglo 
XX en el archipiélago con el llamado proceso de colombianización. Este intento de 
aculturización dirigida se llevó a cabo mediante la educación impartida por órdenes 
religiosas encomendadas por el gobierno central para “civilizar”, catolizar e 
hispanizar las islas, pasando por encima de la religión bautista y de la lengua creole. 
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La violencia de la aculturización se intensificó a partir de la década de 1950 con la 
declaratoria de puerto libre en San Andrés y la puesta en marcha de proyectos de 
desarrollo turístico dirigidos a continentales y extranjeros. El turismo dio paso a un 
desalojo progresivo de los raizales y al deterioro ambiental de la isla, lo cual hace 
hoy más precaria y difícil la vida de los raizales. El último evento que amenazó con 
erosionar la cultura del archipiélago tiene que ver con el fallo de la Corte 
Internacional de Justicia de la Haya en 2012 sobre el litigio entre Colombia y 
Nicaragua, que se tradujo en una pérdida de soberanía marítima y alimenticia para 
el pueblo raizal.” 
 
Prosigue la Corte Constitucional afirmando que “La Corte Constitucional ha 
reconocido el carácter étnicamente diferenciado de la identidad isleña, nativa o 
raizal y ha destacado la especial protección por parte del Estado en tanto pueblo 
sometido a procesos continentales que han afectado su singularidad cultural. (…) 
El pueblo nativo, isleño o raizal posee elementos que lo distinguen de otras minorías 
étnicamente diferenciadas como la indígena, afrocolombiana, palenquera y gitana 
(Supra 80). La doctrina isleña ha precisado que “el periodo de constitución del 
pueblo de las islas, es diferente al de su denominación como pueblo “Raizal”, el cual 
es posterior y precisamente se hace para la identificación de un pueblo frente a los 
demás, lo que trae como consecuencia un autoreconocimiento adscriptivo de los 
miembros de la población con referencia a unos factores acumulativos en la historia 
de esta comunidad insular como su identidad cultural, lengua, religiosidad 
protestante, historia, mito fundacional, complejo de hibridación étnica, territorialidad 
y reconocimiento de unos personajes históricos diferentes a los del Estado-Nacional 
unitario colombiano”.4 
 
La sentencia de la Corte Constitucional SU-097 de 2017, hizo un reconocimiento a 

la historia del Pueblo Raizal y la importancia de la Emancipación, para efectos de 

ilustración transcribimos apartes fundamentales de esta Sentencia: 

“La Sala Novena en sentencia T-599 de 2016: “190. El pueblo raizal de las islas de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina comparte una historia social y cultural 

                                                           
4 Ortiz Roca, Fady. La autodeterminación en el Caribe: el caso del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina. Universidad Nacional de Colombia, Sede Caribe, Instituto de Estudios Caribeños, San Andrés 

Isla, 2013, p.50. El autor manifiesta que “Estas características especiales de lengua, territorio alejado de la 

porción continental del Estado, historia como pueblo antes de la delimitación actual de la República de 

Colombia, las instituciones propias como la religión protestante y el reconocimiento del pastor como líder 

espiritual y comunitario, así como una cultura ligada a las tradiciones negro-africanas que interactúan con 

las de origen europeo, que se ven representadas en la música, las danzas, la gastronomía, la lengua creole, la 

familia, le confieren al pueblo Raizal una cierta identidad colectiva que le ha permitido autodenominarse como 

una nación, dentro de un Estado plurinacional”. Documento disponible en:  

http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laautodeterminacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanandrespro

videnciaysantacatalina.pdf  

http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laautodeterminacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanandresprovidenciaysantacatalina.pdf
http://www.bdigital.unal.edu.co/49696/1/laautodeterminacionenelcaribeelcasodelarchipielagodesanandresprovidenciaysantacatalina.pdf
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común con el complejo de sociedades afrodescendientes que habitan el caribe 

anglófono occidental . Su lenguaje creole, esencialmente oral y de base inglesa y 

Akán, es similar a la de otros pueblos asentados en islas vecinas como Jamaica y 

Corn Islands, y a lo largo de la costa caribe de Centroamérica en Panamá, Costa 

Rica, Nicaragua y Belice. De igual forma, estos pueblos comparten su afiliación al 

cuerpo de creencias y prácticas religiosas de origen Akán denominado obeah. En 

San Andrés y Providencia esta herencia cultural africana se complementa con la 

herencia anglosajona de la religión protestante (principalmente bautista) y el inglés 

como la lengua de la iglesia y la escuela”.  

68. La expresión raizal con la que se identifica parte de la población de las islas de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina hace referencia al conjunto de raíces 

sobre las que se edifica su cultura, entre las cuales se encuentran, al menos, las 

siguientes: los primeros pobladores de las islas, por lo general puritanos y 

bucaneros, migrantes desde Inglaterra; la familia extensa de las Antillas; el pueblo 

indígena miskito de la costa caribe de Nicaragua ; los descendientes de personas 

esclavizadas y sucesivas migraciones desde la Colombia continental .  

69. La Isla de San Andrés fue la primera en ser colonizada, aunque posteriormente 

Providencia (también conocida como Old Providence) alcanzó gran relevancia para 

la colonia inglesa por tratarse de una isla volcánica, “muy montañosa, con suelos 

pródigos y las imprescindibles fuentes de agua dulce”, condiciones que la hacían a 

la vez fértil y relativamente fácil de defender de ataques de piratas y españoles. Allí 

se trasladaron entonces los primeros pobladores, con el consecuente abandono de 

San Andrés. 

70. En un primer momento, las inversiones inglesas se centraron en el cultivo de 

tabaco, pero debido a la ausencia de conexiones para el comercio del producto y a 

la lejanía entre Providencia y otras colonias inglesas, el éxito de este fue moderado, 

al tiempo que la ausencia de mano de obra fomentó la llegada de personas, por vía 

de la trata. Posteriormente, los principales comerciantes británicos encontraron en 

la piratería y el pillaje un modo más productivo de conseguir recursos.  

71. Esta situación preocupó a la corona Española, lo que la llevó a una toma de las 

Islas y al desalojo de los puritanos ingleses, hacia 1640. Estos se repartieron en 

otras colonias inglesas, como Saint Kitts (punto de partida para la conquista de 

Jamaica), la región continental de la Mosquitia y las Islas de la Bahía de Honduras. 

Fue el primer intento, fallido, de establecer el idioma español y la religión católica 

en las islas. 
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72. Hacia 1660, Henry Morgan –el pirata legendario– atacó Providencia y la ocupó 

durante cuatro años, para conquistarla nuevamente en nombre del Gobierno inglés 

en 1970, con el fin de mantener el dominio británico en el Caribe Occidental. Así, el 

panorama de este primer poblamiento se resume en las migraciones inglesas, los 

intentos de colonización española, la frecuente presencia de marinos, comerciantes 

y piratas; al tiempo que el desarrollo de la agricultura se asocia a la llegada de 

personas esclavizadas como fuerza laboral, primero, en cultivos de tabaco y 

algodón. A todo lo expuesto se suman migraciones francesas, portuguesas y 

holandesas, como fuente del conjunto de raíces del pueblo raizal. 

73. A raíz de los enfrentamientos entre España e Inglaterra, que se extendieron por 

más de un siglo, el archipiélago quedó casi abandonado y deshabitado, a pesar de 

las visitas aisladas de pobladores jamaiquinos, en busca de maderas y tortugas 

[Aguilera; 2010].  

“191. En 1786 España e Inglaterra suscribieron el tratado de Versalles mediante el 

cual las islas de San Andrés, Providencia y Santa Catalina (junto con la costa 

Mosquitia) pasaron de manera definitiva a manos españolas. Este tratado puso fin 

a una larga disputa entre los dos imperios, la cual comenzó en 1641 cuando los 

españoles invadieron las plantaciones esclavistas de Providencia que habían sido 

levantadas por puritanos ingleses y cautivos africanos una década atrás. A partir de 

ese año el archipiélago fue objeto de forcejeo entre los dos imperios, que se expresó 

en tomas, reconquistas, abandonos y apropiación por parte de bucaneros. Estos 

hechos aplazaron el poblamiento del territorio insular hasta 1730, cuando una nueva 

oleada de colonización llegó a las islas provenientes del Caribe Angloparlante, 

Escocia, Irlanda y la Costa de Oro en África Occidental. Cuando en 1786 España e 

Inglaterra suscribieron el tratado, esta comunidad ya había constituido un 

asentamiento permanente y duradero en el archipiélago, del cual desciende la 

actual comunidad raizal” (T-599 de 2016).  

74. Hacia 1778, se inició una nueva colonización de las islas, fecha en que Francis 

Archbold, con permiso de la corona española, llegó con un grupo de personas 

esclavizadas para trabajar en la siembra de algodón y explorar los densos bosques 

de las Islas. La esclavitud en la isla, como se expondrá, surgió con ocasión de los 

cultivos de algodón y se extendió hasta mitad del siglo XIX, aunque las primeras 

medidas de emancipación fueron previas a las del país continental.  

75. Posteriormente, el territorio sería transformado en un cantón de la jurisdicción 

de Cartagena, al mando del Gobernador Tomás O’Neill (1795) y el gobierno local 
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de Philip Beekman Livingston, quien fue alcalde de la ciudad. Tiempo después, 

hacia 1818, el revolucionario francés Louis Aury instauró un gobierno y un conjunto 

de fuertes en Providencia que se extendió durante solo tres años, debido a la muerte 

accidental de Aury, ocurrida al caer de su caballo. En 1822, los pobladores de las 

Islas deciden su anexión voluntaria a la Gran Colombia, y acogen la Constitución de 

Cúcuta del mismo año, aunque este hecho no presenta mayores consecuencias en 

la ya mixta y diversa cultura raizal5.  

76. La Iglesia Bautista llega a las Islas hacia 1830 y juega un papel trascendental 

en la alfabetización y la adhesión mayoritaria del pueblo raizal a este culto, basado 

en la disciplina y el amor al trabajo. Los hechos descritos, al tiempo, van 

configurando el idioma nativo de la Isla, el creole, una mezcla de inglés, francés, 

algunas palabras africanas y con diversas variaciones según cada comunidad. Sin 

embargo, su cercanía con el inglés hace de estas dos las lenguas más habladas 

por el pueblo raizal. 

“192. Si bien en 1822 los isleños, junto a los habitantes de la Mosquitia, adhirieron 

a la Gran Colombia y a la Constitución de la República de Cúcuta, las instituciones 

del Estado no hicieron presencia permanente en el territorio insular. Gracias a esto, 

los isleños pudieron seguir desarrollando de manera autónoma sus formas 

particulares de vida durante el Siglo XIX y, en parte, durante la primera mitad del 

Siglo XX.  

                                                           
5 Cartografía de conflictos ambientales en el mar de Providencia y Santa Catalina para la creación de 

espacios colaborativos. En Revista ideas Ambientales, Edición Número 2. La tradición oral está 

representada por historias para niños y jóvenes y ‘constituye un espejo fiel de la hibridación de lo africano 

y de lo europeo con las historias de Anancy, héroe cultural de África Occidental’. J. Gorricho y C. Rivera 

señalan que: “Las islas alojan una sociedad de relaciones históricamente cambiantes (Wilson 1973: 221). 

Pero quizá la presencia más fuerte en la memoria isleña es la inglesa y esclava africana que nace en las 

plantaciones. Con ella, se fue construyendo una identidad cercana al mundo de valores, las costumbres y 

el idioma que resulta de sobreponer una cosmovisión anglosajona y un áfrica recreada en el Caribe. 

Prueba de ello es que aun cuando las islas pertenecieran a España, el idioma hablado era la 

resignificación del inglés en una lengua llamada Creole; además de las creencias espirituales, las artes, 
los oficios y la música traídas por los esclavos (Hall 1999) y fusionadas con la religión bautista y los 

códigos morales del protestantismo. De ahí que su adhesión a Colombia (1821) sólo fuera un formalismo. 
Providencia siguió alejada del nuevo Estado, estrechando sus vínculos con el Caribe y Norte América 

gracias a las posibilidades que les abría el mar y a la huella anglo-afrocaribeña (Pedraza 1984).”Ver en:  

http://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/comunidades-negras-afrocolombianas-raizales-y-

palenqueras/Documents/Caracterizaci%C3%B3n%20comunidad%20Raizal.pdf. 
 

http://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/comunidades-negras-afrocolombianas-raizales-y-palenqueras/Documents/Caracterizaci%C3%B3n%20comunidad%20Raizal.pdf
http://www.mincultura.gov.co/areas/poblaciones/comunidades-negras-afrocolombianas-raizales-y-palenqueras/Documents/Caracterizaci%C3%B3n%20comunidad%20Raizal.pdf
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El abandono del sistema esclavista en el Caribe fue un proceso gradual: inició en 

1807 cuando Inglaterra prohíbe la trata y continúa en 1834 con el decreto 

abolicionista en todo el Caribe Angloparlante. Ese año, el reverendo Phillip 

Beekman Livingston, regresa a la isla proveniente de Estados Unidos, para liberar 

a sus esclavos, repartir parte de su tierra y fundar la Primera Iglesia Bautista en el 

sector de La Loma y la primera escuela. Beekman Livingston fundó también la 

primera Iglesia Bautista de San Andrés y en la noche, durante la catequesis, 

impartía enseñanzas en el idioma inglés. “A fines del siglo XIX, aproximadamente 

el 95% de la población de las islas era bautista, y más del 90% sabía leer y escribir, 

estándar imposible de imaginar en la época para la población continental de 

Colombia. (Clemente, 1989 b; pg 185)”. 

Conclusiones: “Son evidentes las relaciones entre la ubicación insular, historia y 

procesos sociales y económicos del pueblo raizal y su modo de vida actual, en el 

que se percibe la consolidación de una comunidad humana que defiende una 

diferencia cultural con la población mayoritaria y otros grupos étnicos; y reclama, 

eventualmente con fuerza, su derecho a la auto determinación como colectivo 

protegido por el derecho internacional de los derechos humanos (Convenio 169) y 

la  Constitución Política Colombiana.” (…) “existe la necesidad de fortalecer la 

participación del pueblo raizal en cada una de las políticas públicas y decisiones 

estatales que les conciernan; pero, al mismo tiempo, preservar en estos espacios la 

decisión constitucional de propiciar al máximo la autonomía y auto determinación 

de este pueblo étnico, en la definición de sus prioridades sociales, económicas y 

culturales.” 

 
3. Marco Legal 

Recientemente, el Congreso de la República mediante Acto Legislativo 02 del 1 

de julio de 2015, "Por medio del cual se adopta una reforma de equilibrio de 

poderes y reajuste institucional" ha dispuesto reformar la Constitución Política en su 

artículo 112, agregando una nueva curul para el Pueblo Raizal, de la siguiente 

manera: “La circunscripción territorial conformada por el Departamento de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina, elegirá adicionalmente un (1) Representante 

por la comunidad raizal de dicho departamento, de conformidad con la ley”.  

En el mismo sentido de la reforma constitucional, el Congreso de la República, 

mediante la Ley 1753 de 2015 “Por la cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2014-2018, Todos por un Nuevo País” en su artículo 131, estableció 

el compromiso de adelantar la discusión en el Congreso del Estatuto del Pueblo 
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Raizal, quedando consignada la obligación de la siguiente manera: “Estatuto del 

Pueblo Raizal y Reserva de Biósfera Seaflower. En el marco de la aplicación del 

Convenio 169 de la OIT, la Ley 21 de 1991 y la Declaración de la Reserva de 

Biósfera Seaflower de la UNESCO, el Gobierno Nacional, en conjunto con una 

comisión de ambas Cámaras del Congreso de la República, presentará a 

consideración del legislativo, cumplidos los trámites de consulta previa e informada 

con el pueblo raizal, un proyecto de Estatuto del Pueblo Raizal del Archipiélago de 

San Andrés, Providencia y Santa Catalina.”  

Mediante Decreto 1211 de 2018 se crea la mesa de interlocución, participación y 

seguimiento al cumplimiento de los compromisos del Gobierno Nacional con el 

Pueblo Raizal y sus expresiones organizativas, adoptó al Consejo Provisional Raizal 

“Raizal Council” o la institución que haga sus veces, como la única instancia de 

representación del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina y estará conformada por las personas reconocidas por éste, de 

acuerdo con su autonomía y su sistema de derecho propio. 

En el marco del cumplimiento de este mandato legal, distintas entidades del 

Gobierno Nacional, lideradas por el Ministerio del Interior, adelantaron un proceso 

de consulta previa con el objetivo de lograr una propuesta concertada del Estatuto 

del Pueblo Raizal y Reserva de Biósfera Seaflower, con representantes del Pueblo 

Raizal designados por ellos, llegándose a un acuerdo que fue protocolizado los días 

12 y 13. 

Finalmente, la Asamblea Departamental del Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina, mediante Ordenanza 012 de 2003, erigió la fecha   

“Primero (1) de Agosto de cada anualidad como el día de la Emancipación del 

Pueblo Raizal, ordenando conmemorar este día, en recordación de nuestros 

antepasados que fueron liberados de la esclavitud y como muestra de 

reconocimiento a todo el Pueblo Raizal”.  

De los señores Congresistas atentamente, 
 
 
 
 
Elizabeth Jay-Pang Díaz 
Representante a la Cámara 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
 


